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Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, previo a disponer 

fecha para diligencias de que trata el artículo 372 del C.G. del P., conforme depreca 

el demandante, debe integrarse en legal forma el contradictorio; en ese orden, 

habida cuenta que no se ha formalizado notificación al demandado WILLIAM JOSE 

BETANCOURT ACEVEDO, que concurrió al proceso a través de apoderado judicial, 

se REQUIERE  a dicho extremo procesal para que dentro del término de TRES (3) 

DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído se sirva dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el Despacho en numeral 5º del auto del 11 de noviembre de 2022, 

esto es, allegando poder conferido para actuar al profesional del derecho acorde a 

las directrices del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 078, hoy 23 de agosto de 2023. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 

 


